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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá, D.C. ___________________________ 
 
 
Asunto:   SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN   No 11 001 40 03 021 2020 00860 00 
SOLICITANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEUDOR GARANTE:  JHON JAIRO RAMÍREZ ARENAS y NANCY 

PENAGOS DIAZ 
 
 
 
Se encuentran las diligencias contentivas de la solicitud para impartir una ORDEN DE 
APREHENSIÓN Y ENTREGA, (de vehículo dado en prenda) instaurada por BANCO 
DAVIVIEDA S. A. contra JHON JAIRO RAMIREZ ARENAS Y NANCY PENAGOS DIAZ, 
para analizar el Despacho, su admisión, inadmisión o rechazo. 

 
Revisados por el Juzgado, los documentos allegados con la petición aludida y 
especialmente: 
 
a) Contrato de prenda sin tenencia del acreedor, denominado “prenda de garantía 

mobiliaria” de fecha 05 de diciembre de 2014, celebrado entre BANCO DAVIVIENDA 
S. A.. como Acreedor Garantizado y JOHN JAIRO RAMIREZ AREANAS, como 
Deudor Garante, en el que se constituye el gravamen antes indicado (prenda sin 
tenencia del acreedor), sobre el vehículo marca NON PLUS ULTRA, DE PLACAS 
WHU-521, MODELO 2015, COLOR AMARILLO VERDE  BLANCO. 
 

b) Formulario de “Inscripción Inicial” de la prenda como garantía mobiliaria, ante 
Confecámaras de fecha 26 de octubre de 202020, en el que se indica como deudores 
a JHON JAIRO RAMIREZ ARENAS y NANCY PENAGOS ARENAS y como acreedor 
a BANCO DAVIVIENDA S. A., siendo el vehículo marca NON PLUS ULTRA DE 
PLACAS WHU 521, modelo 2015, el bien objeto del gravamen. 
 

c)  Formulario de “Registro de Ejecución” de la garantía mobiliaria ante Confecámaras de 
fecha 26 de octubre de 2020, en donde figura como entidad que promueve la 
ejecución a BANCO DAVIVIENDA S. A. y los deudores garante JHON JAIRO 
RAMIREZ ARENAS y NANCY PENAGOS ARENAS, sobre el bien dado en garantía 
mobiliaria vehículo marca NON PLUS ULTRA, DE PLACAS WHU 521, modelo 2015, 
color AMARILLO-VERDE BLANCO. 
 

d) Copia de la carta de “Aviso de Ejecución” denominada de “Mecanismo de pago 
directo”, enviada por BANCO DAVIVIENDA S. A., al correo electrónico 
karolina414@hotmail.com de 20 de diciembre de 2020, solicitando la entrega del 
vehículo marca  DE PLACAS WHU-521, dirigida a los Deudores JHON JAIRO 
RAMIREZ ARENAS y NANCY PENAGOS ARENAS, 

 
e) Acta de envío y entrega del mensaje al correo electrónico, certifica que se 

remitió a karolina414@hotmail.com  deudor RAMIREZ ARENAS JHON JAIRO.    
 
 
En la solicitud presentada por BANCO DAVIVIEDA. S. A.  se dirige en contra JHON 
JAIRO RAMIREZ ARENAS y NANCY PENAGOS ARENAS, pero únicamente se hizo el 
requerimiento al señor RAMIREZ ARENAS, de acuerdo con lo previsto en los Decretos 
1074 y 1835 de 2015, reglamentarios de la Ley 1676 de 2013, y se omitió requerir a la 
señora NANCY AREANAS PENAGOS, quien aparece también  como Deudora en los 
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formularios de Inscripción Inicial y de Registro de Ejecución  allegados con la solicitud de 
aprehensión y entrega del vehículo de placas WHU521. 
  

Es por lo expuesto, el Juzgado, siguiendo las disposiciones de lo ordenado en el 
artículo 90° del Código General del Proceso, INADMITE, la presente solicitud, 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído, proceda a corregirla o subsanarla, de conformidad con las siguientes 
irregularidades o defectos: 
 
 
PRIMERO: Allegue certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía 
mobiliaria e identificada con la placa WHU 521, con el fin de establecer la 
propiedad actual del mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
 
SEGUNDO: Indique al Despacho, por qué la solicitud se dirige también contra la 
señora NANCY PENAGOS DIAZ, quien no aparece suscribiendo el Contrato de 
Prenda que se allega como base de esta acción, como tampoco se acredita que 
ella sea la actual propietaria del vehículo de placas WHU 521.- 
 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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